
AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 
 Asunto: APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES OTORGADAS 
EN EL EXPEDIENTE 12/2017-I   

Ref.: V.S.I. 

RESULTANDO que mediante Resolución de Alcaldía nº2017-0065, con fecha de 1 de marzo 
de 2017,  se aprobó el expediente  012/2.017-I  conjuntamente con las Bases que se adjuntan 
como anexo a la citada resolución,
 
CONSIDERANDO que  dicha  convocatoria  ha  sido  publicada  en  el  tablón  de  anuncios 
municipal www.alameda.es, en la BDNS y en el BOPMA número 46, de 9 de marzo de 2017,

ATENDIENDO que con fecha 14 de septiembre y mediante decreto de Alcaldía nº 290/2017, se 
aprobó la justificación  del  primer 50% de la  línea 1 a  el CLUB PESCA “LA CEÑA” CIF 
G93084887 con el siguiente detalle: 

BENEFICIARIOS

SUBVENCION 
CONCEDIDA

PAGO JUSTIFICACIÓN NOTAS

LINEA 1
LINEA 
2 FECHA

IMPORT
E FECHA

IMPOR
TE

CLUB PESCA “LA 
CEÑA”CIF 
0G93084887

1.452,00 
€

313,12 
€

14/06/2
017

726,00 € 28/06/2
017

793,00 
€

COMPLETO

RESULTANDO  que  con  fecha 23  de  enero  de  2018  y  nº  de  registro  486  tiene  entrada 
documentación  justificativa  del  CLUB  PESCA  “LA  CEÑA”  CIF  G93084887,  que  fue 
completada posteriormente con facturas presentadas con fecha 20 de febrero de 2018 y numero 
de registro 1124, con el siguiente detalle: 

Asistencia a los siguientes eventos deportivos: 

 CAMPEONATO  PROVINCIAL  AGUA  DULCE  CEBADOR  2017,  Campillos 
19/03/2017, (12 participantes del CLUB PESCA “LA CEÑA” CIF G93084887)

 CAMPEONATO  PROVINCIAL  AGUA  DULCE  CEBADOR  2017,  ABSOLUTA, 
Sevilla 07/05/2017 (8 participantes CLUB PESCA “LA CEÑA” CIF G93084887)

Facturas de transporte, en las cuales la vicesecretaria-interventora observa que no van a nombre  
del club beneficiario, sin embargo, si a nombre de uno de los integrantes del Club beneficiario: 
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AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA

FACTURA
CONCEP
TO IMPORTE

5036c. 30/04/2017 LA PURISIMA 
CONCEPCION DE ALAMEDA , SCA 
F29634805

GASOLEO 89,61

5878C 31/05/2017. LA PURISIMA 
CONCEPCION DE ALAMEDA , SCA 
F29634805

GASOLEO 158,57

6713C 30/06/2017. LA PURISIMA 
CONCEPCION DE ALAMEDA , SCA 
F29634805

GASOLEO 35,33

TOTAL 283,51

ATENDIENDO  que  con  fecha  10  de  Abril  de  2018  el  CLUB  PESCA “LA CEÑA”  CIF 
G93084887, realiza un abono de 375,49€, la justificación se detalla de la siguiente manera: 

CLUB PESCA 
“LA CEÑA” 

CIF 
G93084887

SUBVENCI
ON 

CONCEDI
DA

PAGO JUSTIFICACIÓN
NOTAS

FECHA
IMPOR
TE FECHA

IMPOR
TE

LINEA 1 1.452,00 €

14/06/2
017

726,00 
€

28/06/201
7

793,00 
€  

02/10/2
017

726,00 
€ DESISTE

659,00 
€  

LINEA 2 313,12 € COMPENSADO JUSTIFICA
283,51 

€  

TOTAL 1.765,12 
€

 1.452,
00 €

TOTAL 
JUSTIFICA
DO

1.076,
51 €

 

ABONO EN CUENTA
10/04/20

18
375,49 

€  

TOTAL
1.452,

00 €
COMPLE
TO

RESULTANDO que los gastos que se adjuntan han sido comprobados y verificados, estando la 
relación de justificantes acreditados mediante la aportación de la correspondiente factura y/o 
documento acreditativo.

RESULTANDO que los fondos se han a destinado a favor de un particular que fomenta una 
actividad de interés social como es la práctica deportiva en el municipio de alameda, 

CONSIDERANDO los  artículos  23  y  siguientes  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General  de  Subvenciones  establece el  procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  de 
concurrencia competitiva. 

ATENDIENDO  lo dispuesto en la Base 34 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 
2017,  relativo  al  procedimiento  de  justificación  de  una  subvención,  el  cual  recoge  en  su 
contenido que Las cuentas acreditativas de la inversión de las cantidades se rendirán por los  
perceptores  ante  la  Intervención  de  Fondos,  con  las  formalidades  legales,  recibí  de  los 
proveedores  o  ejecutantes  de  los  servicios  y  documentos  acreditativos  de  los  pagos, 
acompañados de relación detallada de éstos, haciendo constar los descuentos a que estén sujetos  
y  la  liquidación  final.  Asimismo,  deberán  acompañarse  cartas  de  pago  de  los  reintegros 
efectuados y del ingreso de los impuestos correspondientes.
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CONSIDERANDO que el Alcalde-Presidente es el órgano competente para el desarrollo de la  
gestión  económica  de  acuerdo con el  Presupuesto  aprobado así  como para  disponer  gastos 
dentro de los límites de su competencia conforme establece el artículo 21.1 apartado f) de la ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

VISTA la legislación aplicable contenida en la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases 
de Régimen Local y las facultades que la misma confieren a esta Alcaldía,  oído asimismo las 
responsabilidades administrativas, contables y de todo orden en que se podría incurrir , con esta 
fecha HE RESUELTO:

Primero.-  Aprobar  los  documentos  justificativos  del  CLUB  PESCA  “LA  CEÑA”  CIF 
G93084887,  correspondientes  a  la  subvención  otorgadas  mediante  Decreto  de  esta  alcaldía 
nº192/2017 de 6 de Junio, incluidas en el expediente 12/2017-I, con el siguiente detalle: 

CLUB PESCA 
“LA CEÑA” 

CIF 
G93084887

SUBVENCI
ON 

CONCEDI
DA

PAGO JUSTIFICACIÓN
NOTAS

FECHA IMPOR
TE

FECHA IMPOR
TE

LINEA 1 1.452,00 €

14/06/2
017

726,00 
€

28/06/201
7

793,00 
€

 

02/10/2
017

726,00 
€

DESISTE 659,00 
€

 

LINEA 2 313,12 € COMPENSADO JUSTIFICA 283,51 
€

 

TOTAL
1.765,12 

€  
1.452,

00 €

TOTAL 
JUSTIFICA
DO

1.076,
51 €  

ABONO EN CUENTA 10/04/20
18

375,49 
€

 

TOTAL 1.452,
00 €

COMPLE
TO

Segundo.- Dar cuenta de la presente Resolución a la intervención municipal, en orden a realizar 
las actuaciones oportunas y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Tercero.-Notificar la presente resolución a los interesados de la misma.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que celebre. 

Alameda, a fecha de firma electrónica,

El Alcalde,

Fdo: Juan Lorenzo Pineda Claverías
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